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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatameute que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

f Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas; -semestre, 80, y un afio, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid,
—

Trimestre, 45 pese-
ras ;semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tñ-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un afio, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

\u25a0 directamente -sor medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judjdales y oficiales,, linea o frac-
ción '. \u25a0 5,00

Anundos particulares y avisos financieros... 6,00
La» lineal fe miden por el total dei egpacio que ocupe «1 anuac&üa,,,......................,..>.*•............................... .........

Administración y Talleres :
Paseo dd Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléfs. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.-.
Número atrasado :1,50 pesatm

Diputación Provincial El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimeo pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explota-
ción v tarifas.

tarifas que d peticionario desea aplicar
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto-,
(A. R. 24-52).de Madrid

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará -el
día anterior" al dd concurso, durante
las horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Madrid, 15 de junio de 195 1.
—

.El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°

Xpróbado porfrsta Diputación Provin-
x- Madrid, en sesión de ib del ac-

ual, el proyecto y pliegos' dte candido-
es para sacar a subasta is de

.ruccióu del puente s rio

íuadarrama en el camino vecina' de Boa-
iilla a Brúñete, se hace público por me-
¡io del presente anuncio, a fin de que
arante el plazo de cinco días, .a partir

Durante el mismo plazo, las entidades
o particuales, distintos del peticionario,
que se consideren, con derecho de tanteo
para ía adjudicación del servicio pro-
yectado o entiendan -que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante ¡a Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-

(G. C— 2.788) (O.—17.902)

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

Le la publicación de este anuncio -en el
Joletin Oficialde la provincia, puedan
irmularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artk*u-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondintes
timbres provinciales.

ANUNCIO
tarlo Habiendo solidtado don Luis Morati-

lla Rico, domiciliado «n Arganda del
Rey (Madrid), calle de Morata, nume-
ro 4, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de piedra 'del'cauce del
río Jarama, en un tramo de 1.85O me-
tros aguas arriba dd' puente de Argan-
da del Rey, en término mumidpal de
Ribas y Vaciamadrid (Madrid), duran-
te el plazo de un año, con destino a
la
'
venta al público al precio de nueve

(9,00) pesetas metro cúbico sobre carro
o t*amión en el lugar de la extracdón,
se hace público .por el presente anundo
y se abre un plazo de quince días na-
turales a partir dd siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial dte lar provinda, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficunas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, número 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía dé Ribas y Vaciama-
drid, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exendón de todo impuesto.
(A. R. 22-35.)

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Villaverde, -Getafe, Pinto, Valdemoro,
Aranjuez y Sindicato Provindal de
Transportes, y a los concesionarios de
servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan por te-
ner sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita: Madrid-Ara-njviez,
de Autómnibus Interurbanos, S. A.;
Madrid-Jaén, de Hispano Toledana,
S. L.; Madrjd-Madijos, de «Oliveras',
S. A.»; Madrid-San Martín de !a Vega,
de Santiago Marcos y Madrid-Ciempo-

312 de la vigente ley de Régimen Lo- Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados de la Diputación Provincial.

1, advirtiendo que .110 será atendida
iguna que se presente .pasado cficiio

alazo.

Madrid, 19 de junio de 1951 —El Jefe
ie la Sección, E VuirfTrte***^Sj^M—

17.906]
Modelo de proposición

Don ...,*que habita en ..., calle de .~,

número ..., enterado del anuncio publi-
cado, con fecha ..., y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de ..., se comprornete a
tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pese-
tas ; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros Ja remuneración por
jornada legal y^ horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad doftde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Madrid, 19 de junio de 1951-
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

La Diputación Provincia;, en sesión de
6 de'-junio ele 195 r, ha acordado sacar
concurso, con arreglo a los pliegos de

tmdidones facultativas y económico-aO-
ilustrativas que se cncrrc*|BHjBMB^HBjB-
fiesto en ja Sección y Negoaadoa^
i indicaelos, durante las bo: as de diez
doce, la ejecución de las obras de cons-
uceión del puente sobre el río Guada-
ama en el camino vecinal de Boadilla

an de ana- zuelos, de Auto-Res, S. A
Madrid, 6 de junio de 195 1.

—El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C —2.794) —17.899)

\u25a0o<>o
Brunete
Servirá de tipo para el concurso la can-

tidad 'de 199. 159,85 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de juliode 1924, el -lía
6 de. julio de 1951 próximo, a las doce,

I Palacio de esta Corporación, y bajo
la presidencia cftl que lo es de la misma
y del señor Diputado en quien dele-

Servicios Hidráulicos de! Tajo
Concesiones

(O.—17.905) ANUNCIO

Habiendo solicitado doña Rafaela
García, domiciliada en Alcobendas, Res-
taurante «La Chopera», autorización
para -extraer 2.500 metros cúbicos de
arena dd arroyo de la Vega, aguas
arriba del puente de la carretera de Ma-
drid a Francia, a unos 300 metros de
dicho puente y 200 metros en el arroyo
que eJesemboca en el citado arroyo de
la Vega, en término munidpal de Alco-
bendas (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de diez pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se' hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince dias naturales a partir del si-
guiente de la inserdón del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, "a fin
de que puedan presentarse en estas 'ofi-

5, sitas en Madrid, calle de Agustín
efe Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-

ños), y en la Alcaldía de Alcoben-
cuantas reclamaciones u observa-

ciones se estimen pertinentes contra las

Madrid, 14 de junio de 195 \u25a0-.\u25a0=—El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
(G. C—2.789) (0.-17.901)

Las proposiciones se presentarán ex-
endidas en papd timbrado del Estado,

dase sexta, y acompañadas de ¡a cédu-

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera Servicios Hidráulicos del Tajo

la personal del proponente y del res-
guardo acreditativo de haber constituí-
de en la Caja General de Depósitos o en
la de esta Corporación la cantidad que
represente el 2 por 100 d'el importe del
presupuesto de contraía, o sea 3.983,19
pesetas en metálico o efectos _ públicos,
al precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito Local.

INFOR'MACION PUBLICA
Concesiones

Habiendo sido soiidtada por «Díaz y
Rein-a, S. L.» la concesión para el esta-

blecimiento de una línea de viajeros ele
Madrid-Belmonte -de Cuenca," y en cum-
plimiento de! artículo 11 del Reglamen-
to de 9 de diciembre de 1949 («Boletín
Oficial» de. 12 de enero de .1950). se
abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-

\u25a0as hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Box'e-
tin-Oficiai.-de La provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-

ANUNCIO
Habiendo solidtado don Pedro Gar-

cía, domidliado en Alcobendas, auto-
rización para extraer 2.500 metros cú-
bicos de arena del cauce dei arroyo de
la Vega, en un tramo a partir de los
600 metros aguas arriba dd puente de
la carretera dte Madrid a Franda, y
200 metros en el arroyo que desemboca
en el citado de la Vega, en término mu-
ñidpal de Alcobendas (M.
te el plazo de un año, a ¡a
venta al públic» al precio de once pe-
setas metro cúbico sóbjx- carro o c'a-

El licitador que después de constituí-
do d depósito provisional no formulare
proposición, la formulare nula o consti-
tuyera depósito incompleto, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito pro-
visional constituido.



VIERNES 22 DE JUNIOí

cinco centrales pequeños, cada uno de
ellos en madera de nogal; un archiva-

dor grande con setenta y dos cajones;
dos máquinas de escribir, marca «Mer-
cedes», de ochenta espados, números

158195 y 123419, respectivamente; nueve

.sillas diversas; tres archivadores, de,

madera dé UI* cuerpo, con cuatro cajo-
nes en pino; un. armario dé 1,60 por
0,60, con cinco cajones y dos puertas.

venciones legales, aáVirtiéndose a los li-
citadores que es única subasta y que encaso de que no cubran las posturas el e©-
¡•\u25a0pr. 100 del precio de la tasación, serán
adjudicados los bienes,, al Organismo-
acreedor, y que para tomar parte en di-
cha subasta deberán los lidiadores con-
signar previamente en la Secretaría de es-
ta Magistratura d importe del 10 por ioo
del 'avalúo de los bienes que se subaátan
que son los siguientes:

rnión en el lugar de la extracrionj se
hace público por el presente anuncio J
se abre un plazo de quince dias natu-
rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,

número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de Alcobendas, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el pe-
tidonario desea aplicar y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 24-51).

mero ioi, de 1950, sobre exacdón por
la vía de apremio para el pago de cuo-
tas sobre subsidio familiar y cuotas so-
ciales, seguidos a instancia de la Ins-i
pecrión Provincial de Trabajo, contra la
Empresa Compañía de Urba-
nización, y en providencia de hoy he
acordado la venta en .pública subasta y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados al ejecutado, consistentes en:

Una mesa con siete cajones para ofi-
cina; un tresillo de dos cuerpos com-
puestos de tres piezas, tapizado en color
grana oscuro; cinco sillones con res-
paldo y asiento de cartón piedra; un si-
llón de madera y respaldo de asiento
tapizado; <k>s sillones de madera clara
con asiento <Je pid; un armario librería
de tres cuerpos; un tablero de dibujo,
<ie 1,30* de largo por 0,70 de ancho;
una caja fuerte, de 1,70 de alto por 0,80
ele aincho y 0,80 de fondo, marca
(tChubb»; una mesa ele oficina con tres,

cajones y e!os persianas a los laterales.

*
Una mesa grjandje de doís metros

vdnte por un metro, con patas tornea-

das, de las llamadas de trabajo; un ar-
mario clasificador de tres cuerpos con
persianas a los laterales y parte alta y
baja del centro, con dos patas; cinco
sillas diversas; dos sillones de madera,
todo ello tasado pericialmente en seten-

ta y tres mil cien pesetas. _

Una radio de dnco lámparas, número
9.021, dada de alta en Hacienda, 3.000
pesetas.

Total, 3,000 pesfetas

Madrid 14 de junio de 1951.
—

Él In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Dado en Madrid, a ó de junio de 1951.El Secretario (ilegible). \u25a0

—
ElMagistrado

de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.
(G. C—2.64c) j (C—6.202)(G. C—2.786) (O.—17.904)

Tira el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de esta
M^gífetratufra) dé Trabajo, sita ep ¿la
calle del General Martínez Campos, -nú-
mero 23, se ha señalado el día treinta
<le junio del corriente año, a las once
de su mañana, bajo las siguientes con-
diciones :

Servicios Hidráulicos del Tajo Magistratura de Trabajo núm. 6,
de MadridConcesiones

L'na.mesa con tres cajones y persia-
nas de las llamadas gujarda-máquinas
d¡e escribir; una máquina de escribir,
marca «Underwood», número 1403916,
de ochenta espacios; un armario fiche-
ro de madera de nogal, con diez cajones
grandes a los laterales v cinco pequeños
al centro; dos sillas de madera <*on

asiento de hule y otra con asiento de
madera; un sillón giratorio con respal-
do y asiento de hule; un cajón fichero
de chapa con seis bandejas dje 80 por
30 centímetros; un armario fichero de
madera de nogal con diez cajones late-
rales y dnco pequeños al centro; urea
mesa de oficina con diez cajones de ma-
dera de -nogal y uno al centro.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado de
la Magistratura de Trabajo núm. 6, de
las de esta capitii.

ANUNCIO

Habiendo soheitado don Bonifacio
Garcia, domiciliado en Alcobendas, Res-
taurante Venta «La Chopera», autoriza-
dón para extraer 2.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del arroyo de
la Vega, en un tramo a partir de los
800 metros aguas arriba del puentte de
la carretera de Madrid a Francia, en
término munidpal de Alcobendas ('Ma-
drid), durante el plazo dje un año, con
destino a la venta al-público al precio
de once pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la ex-
tracción, se hace público por ej presente

anundo y se abre un plazo de quince
dias naturales a partir del siguiente de
la inserdón del mismo en el Boletín
Oficial dje la provinda, a fin de que
puedan presentarse en 'estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín ele Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaidía de Alcobendas,
cuantas reclamaciones u observadones
se estimen pertinentes contra laís tari-
fas que d peticionario desea aplicar y
cuya autorización habrá de ser otorgada
con exendón de todo impuesto. (A. R.
24-So).

Primera Hago saber: Que en las diligencias
ejecutivas que se tramitan en esta Magis-
tratura de Trabajo con el núm. 11, de
1951, sobre S. S-, en providencia dictada
con esta misma fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta, y por término de
ocho días hábiles, los bienes que han sido
objeto de embargó por esta Magistratu-
ra, de Ja propiedad de la Empresa Andrés
Méndez Miñano, señal&idose para la ce-
lebración y remate de eftha subasta eldía
6 de juliopróximo, a las doce de su ma-
ñana, que tendrá lugar en lá Sala audien-
cia de es^a Magistratura, sita en Martí-
nez Campos, 23, que se publicará en el
Boletín Oficialde ¡a provincia, median-
te el correspondiente edicto, fijándose
otro en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, con las' advertencias y preven-
ciones legales, advirtiendo a los licitado-
res que es única subasta y que en el caso-
de que no cubran las posturas ej 50 por I
100 cid precio de la tasación, serán adju--*
dicados los bienes al Organismo acreedor,
y que para tomar parte en dicha subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la Secretaría de esta Magistra-
tura, el importe del 10 por 100 del avalúo-
de los bienes que se subastan, que son los

siguientes (domicilio de Empresa: Sáinz
de Baranda, núm. 25):

* Dos molinos, marca «Gracia», de dieci-
séis martillos uno ;d otro, marca «Da-
gui», de dieciséis martillos- maza, con
rodete montado sobre v"caballetes y tres

cojinetes con rodamiepto oscilante, pe-
setas 30.000.

N© se ódebrará más que una subasta,
haciéndose adjudicación provisional de
bienes al mejor postor; si su licitación
alcanza al 50 por 100 de la tasación,
y -concediendo derecho "de tanteo por
término die cinco dias al ejecutante.

Segunda

.En caso de no haber ningún postor
que ofrezca el 50 por 10© de la tasa-
ción, los bienes le, serán adjudicados
automáticamente al ejecutante por el
importe del 50 por 100 de la tasación.Una mesa pequeña para máquina cié

escribir con dios cajones en regular es-
> de conservación; una máquina de.

escribir, marca «Continental», sin nú-
mero visible y de ochenta espacios; un
clasificador de un cuerpo de madera de
nogal ile dos metros de alto por o,6o
de ancho; otro fichero ele madera, igual
al anterior, por 1,20 -de alto por 0,60
de ancho; tres silloncitos de madera,
uno basculante; dos mesas de oficina de
madera de nogal, de tres jca jones cada
una; una mesa de oficina de madera de
nogal con siete cajones; una mesa de
oficina de madera de roble, con cinco
cajones: cinco sillas de madera de di-
versas clases y formas ; un- armario fi-
chero dt -de noga!, con. diez ca-

Tercera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa de la Mae-istrátura el diez
por- dentó de la cantidad que sirva de
tipo, lo cual deberá hacerse quince mi-
nutos antes de la hora señalada para
la subasta. ,*

Cuarta

La* consignación del precio se verifi-
cará dentro de los tres días de la apro-
bación del remate.Madrid, 15 de junio de 1951.

—El In-
geniero Direcrtor adjunto, Manuel An-
tón.

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan en calidad de depósito en
poder de don Vicente Esteve Rico, y en
el domicilio del ejecutado, c*alle del Pra-
do, núm. 2, a cuyo depositario podrán
dirigirse los que deseen, asistir al remate
para examinarlos.

(G .C—2.787) (O.—17.903)
jones

Una na nar, marca. «Dal-
ton», con pie de hierro y sin número
visible; dos armarios de dos cuerpos dé'

s metros de alto por 1,60 de de an-
cho; una mesita para máquina de es-

Fiscalía Provincial de Tasas de
León Y para que sirva para su publica-

ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y en el tablón de
anuncios de esta Magistratura de Tra-
bajo número 5, expido el presente en
Madrid, a catorce de jimio cíe mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
Ante mí, Pa-

blo de Fuenmayor.
—

El Magistrado dé
Trabajo número 5, José Díaz B.ulsen.

BDICTO madera corriente; una caja
fuerte, marca «Chubb», de 1,80 de alto
por 0,70 de ancho, con soporte; una
mesa de oficina con cuatro cajones ni

un _ lateral y al otro con dos dobles v
uno en el centro de madera de roble;
una mesa para -máquina <cfe escribir;
una máquina de escribir, marca «Smirh
Premier», número 110408, de ciento
cincuenta espacio- ainrio archiva-
dor de tres cuerp 5 persianas ;
archivador de madera por 1,20 de alto
por 0,40 de ancho, con persiana de ma-
dera de roble; una mesa de oficina de
madera: cte cajones;
otra mesa :<. 01" -.- ; que (a an_
terior.

Total, 30.000 pesetas
Por el presente se dta y hace saber

a Frandsco Poch Saghier, de treinta
años de edad, soltero, industrial, natu-
ral dje Madrid, calle Barrilero, núm. 7,
hoy en ignorado paradero, que en d ex-
pediente núm. 21.265 a -1-73i fué san-
donado, el dia 13 de abril próximo pa-
sado, con la multa <ie 10.000 pesetas.
Contra esta resoludón puede interponer
el correspondiente recurso dé alzada ante
el ilustrísimo señor Fiscal Superior de
Tasas, previo el abono de la multa y el
50 por 100 dé la misma en tiempo de
ocho días hábiles y siguientes al de la
notificación del presente edicto, pasados
los cuales, y si no lo verifica, se pro-
cederá a la exacdón por la vía de apre-
mio y se interesará su ingreso en un
campo de trabajo, y pudiendo recoger la
copia de la propuesta en esta Provin-
dal.

Dado en Madrid, a 6 de junio de 1951-
El Secretario (ilegible).—El Magistrado
de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo..

(G, C.—2.699) (C—6.204)

(C—6.2401 Magistratura de Trabajo niim. 6,

de Madrid
Magistratura^ Trabajo núm. 6, Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

• de Trabajo de la Magistratura núme-
ro 6, de las de esta capital
Hago saber: Que en ias diligencias

ejecutivas que se tramitan en esta Ma-

de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado dé

Trabajo de la número 6, de las Magis-
traturas dé esta capital. gistratftra con el núm. 216, de 1949*

*'""
bre D. M. L., en providencia dictada
con fecha 6 del corriente se ha acordauo
sacar a pública subasta, y por término
de ocho días hábiles, los bienes que

sido objeto de embargo por esta M
tratura a la- Empresa Antonio *-a'v]
Fernández, señalándose para la celebra-
ción y remate de dicha subasta, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de .esta
Magistratura, ei día 7 dé julio próximo,
a las doce de su mañana, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de ia provin-
cia, mediante el correspondiente e<

fijándose otro en d tablón de anuncio
de esta "Magistratura, con las adveí
das y prevenciones legales, acá.

a los licitadores que es única si

que en el caso de que no cubran la*

turas el 50 por 100 del precio de

Otra mesa de oficina, con siete ca-
jones en regular estado; un armario ar-
chivador de tres cuerpos y persianas:
un archivador de 1,70 por 0,60 con cin-
co cajones; dnco sillas diversas; un ar-
mario de tres cuerpos con puertas de
cristales pequeños, de dos metros de
alto por 1,50 de ancho, de madera de
roble; un tablero de.dibujo de 1,05 por
0,80 regulable, o¡ > para luz fle-
xible, esmaltado - o; dbs n
para ofidna, de tres cajones cada una,
de madera de rob al.

Hago saber :Que en las diligencias eje-
cutivas que se tramitan en esta Magistra-
tura, con el núm. 608, de 1950, sobre
S. S., en providencia dictada en las mis-
mas con fecha 5 del corriente se ha acor-
dado sacar a pública subasta, y por tér-
mino de ocho dias hábiles, Jos bienes que
han sido objeto de embargo por esta Ma-
gistratura, de la propiedad de dicha Em-
presa Gonzalo Sobrado Sáez, señalándose
para la celebración y remate de dicha su-
basta el día 5 de juliopróximo, a las do-
ce de su mañana, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, 23, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de la provincia,
mediante el correspondiente edicto, fiján-
dose otroen el tablóh de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y pre-

León, 5 de junio de 1951.— El Fiscal
provincial de Tasas (ilegible).

(G. C—2.776) (B.—-3.732)

Magistratura de Trabaje núm. 5,
de Madrid

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo número 5, de esta capital y
su provincia.

Una mesa de < n cinco c*ajo-
ne; otra mesa de oficina con dos i
nes; una mesa coni tres cajones y otra
con siete en madera a ¡ tres ar-
chivadores, de madera de "1,70 de alto
por 1,20 de ancho, con diez cajones y

Hago saber: Que en esta Magistratu-
ra penden autos señalados con el nú-
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ción, serán adjudicados los bienes al Or-
onnisnio acreedor, y que para tornar par-
te en dicha subasta deberán los licita-
dores consignar previamente, en la Se-
cretaría de. esta Magistratura, el impor-
te del 10 por 100 del importe del avalúo
de los bienes que se subastan, que son
los siguientes (domicilio de la Empresa:
Ruda, 18):

*

Ismael Pérez Fon ten y Diez de Ure; y
asimismo, como demandados y apelados,
don Julio Bazán Fernández, don José
Ibarra Castellanos y don Juan Talavera
Sierra, de esta vecindad, representados
por los estrados del Tribunal por su in-
comparecencia, sobre resoludón de con-
trato de arrendamiento,

liado en Marcelo Usera, núm. 91 (Vi-
llaverde) :

administrativo sobre denegación .tádta
de redamación de los recurrentes al

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de que se les asigne el sueldo mínimo
de 8.ex» pesetas y se les consieiere
como funcionarios de la Administración.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Deberá celebrarse en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el eiía 17 dd pró-
ximo julio, a las once.

Servirá de tipo la catntidad de 2.650
pesetas, en que han sido valorados.
se admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes. Podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero el remate. Y para
tomar parte, los lidtadores consignarán
previamente, en ¡a mesa dei Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de aquel avalúo.*

Madrid 14 de junio de 195 1.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—2.749)
Un aparador de dos cuerpos, de co-

lumna, de madera torneada, con dos
puertas, de cristal esmerilado verde en la
parte superior, con tapa de piedra sobre
el cuerpo inferior, con dos puertas y dos
cajones, 400 peetas.

Otro aparador de dos cuerpos, del
mismo estilo que el anterior, con crista-
les corrientes sobre las puertas superio-
res y la tapa de mármol blanco, 400 pe-
setas.

Fallamos

Que confirmamos la sentencia que con
fecha 12 de mayo de 1950 dictó el Juez
de primera instancia núm.,.8, de esta ca-
pital, en los presentes autos, por la que,
y con expresa imposición de las costas
a los demandados, desestimando la ex-
cepción de incompetencia de jurisdicción
alegada por el demandado don Federico
Alonso Salinas, declaró' resuelto el con-
trato de arrendamiento de la tientlá de

\u25a0la c-asa núm. 22 de la CíBle de San En-
rique, de esta capital, y exiñdenó a dicho
demandado y a don Julio Bazán Fernán-_ dez, don José Ibarra Castellanos y don
Juan Talavera Sierra a que ia desalojen
y pongan a disposición de doña Pilar
Losmozos Lázaro, apercibiéndoles de
lanzamiento si no lo verifican eri el pla-

dé seis meses; toejo ello con expre-
sa imposidór. a la parte* apelante de las
costas de esta apelación.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Pedro Ortiz de Novales,
y bajo el número 95, de 1951, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sojjre revocación de acuerdo dd
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 31 de enero de 195 1, que des-
estimó la reclamación del recurrente
contra acuerejb de la Administración de
Pr«piedades tle la Delegación de Ha-
cienda de M-acirid, en expediente por
contribución territorial de una finca sita
en la calle de Valderribas, número 1,
de esta capital.

Getafe, 13 dte junio de 1951.
—El Se-

cretario, Licenciado Anfonio Sanz Dran-
guet.

—El Juez de primera instancia,
Juan Orbe.

Una mesa de comedor con tableros de
suplementos en los extremos, 50 pese-
tas.

(C—*6.24i)

Seis sitias de madera, 30 pesetas.
JUZGADOS MILITARES

Un armario grande antiguo, de tres
puertas, con luna exterior en la central
y dos cajones bajo los mismos, 800 pc-j

REQUISITORIAS

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA NUM. 1, DE "MADRID

JUna, máquina de coser, marca «Noth-
man», núm. 352325> pesetas ,90o.

Frandsco-Nicolás Cony" Marsal, hijo
de Alfonso y de Valentina, natural de
Agen, provincia dé Let-Bt-Garonne
(Francia), de veintitrés años de edad,
y cuyas señas personales son : estatura
un metro setecientos veinte milímetros,
alistado por el distrito del Centro
esta capital, .domiciliado últimamente tn.

Agen (Francia), sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja ele Recluta número 1, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en el paseo de
María Cristina, número 5, ante el Juc¿
instructor don Benjamín Real Tébar,
con destino en la citada Caja de Reclu-
ta, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Una mesa de despacho con tres cajt>

nes y patas torneadas, 125 pesetas.
Un armario de tres puertas, con luna

exterior en el central y dos cajones bajo
los mismos, 900 pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de los deman-
dados y apelados don Julio Bazán Fer-
nández, don José Ibarra Castellanos y
don Juan Talavera Sierra se publicará
en la forma que la Ley previene, de no
solidtarse notificacieSn personal deintro
del término de tercero día, lo pronun-
ciamos, mandamos v firmamos.—-Fran-

Madrid 14 de junio de 1951.
—

El'Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—2.748)

Un armario de dos puertas de crista-
les, con tableros interiores para librería,

350 pesetas.
Un mueble librería con una puerta y

un cajón, 100 pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negodo y quieran
coadyuvar en él a la Administración.,
que por don Ramón Fraile Gallego, y
bajo él número 93, de 1951, se ha in-
terpuesto recufso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 27 de
febrero de 195 1, y del acuerdo eie la
C. M. P. de 25 de abril de 1951, que
dispusieron el cese elel recurrente en el
cargo de Agente ejecutivo municipal.

Un comodín antiguo con tres cajones

y tapa de piedra, con espejos, 200 pe-
setas.

lio Siboni Cuenca, El-
pidio Lozano, Luis Salcedo Ausó", Pedro
M. MarroQuín.

Una cómoda con tapa, de piedra y cua-
tro cajones, 150 pesetas. *

Un marco con espejo de 1 x 0,50 me-
tros, 200 pesetas.

Un armario ropero de dos puertas,

con lunas exteriores, 1.000 pesetas.
Total, 5.505 pesetas.

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don Elpidio Lo-
zano Ese-alona, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma, hoy día de
su fecha, de que certifico, yo, el Secre-4
tario.—Madrid, 4 de diciembre de 1950.
P. H., Luis González (rubricado).

Madrid, a 28 de mayo de 195 1.
—

El
Juez instructor, Benjamín Real Tébar.

(G. C.
—

2.522) (B.—3-337)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Dado en Madrid, a 7 de junio de

1951.—-El Secretario (ilegible).—El Ma-

gistrado de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

José Ignacio Bein'sh y Rosenhek, hijo
de Salomón y de Luisa, natural d£ El
Cairo "(Egipto), ,de veintidós años de
edad, alistado por el distrito del Cen-
tro, de esta capital, domiciliado última-
mente en El Cairo, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
en la Caja de Recluta número 1, para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en el
paseo de María Cristina, número 5, ante
el Juez instructor don Benjamín Real
Tébar, con destino en la citada Caja
de Recluta, bajo apercibimiento, de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, 13 de junio de 195 1.
—

Eí Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C -2.747)
(G. C—2.698) (vi.—6.205) Y para que la presente sirva de cé-

dula de notificación en debida y legal
forma a los demandados, cuyos domici-
lios se desconocen, don Julio Bazán Fer-
nández, don José Ibarra Castellanos y
clon Juan Talavera Sierra, y para su

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIADon Femando Boronat González, Oficial
de Sala Letrado de la Audienda Te-
rritorial de Madrid.

publicación en el Boletín* Oficial de
esta provincia, expido la presente, que
firmo, rubrico y sello en Madrid, a 23
de mayo 'de 1951.

—El Oficial de Sala
Letn.do, Femanelo Boronat González.

JUZGADO NUMERO 15
Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia nú-

mero 8, seguidos por doña Pilar Los-

mozos Lázaro con- don Federico Alonso
Salinas, -don Julio Bazán Fernandez, don

José Ibarfa Castellanos y don Juan Ta-

lavera Sierra, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha- dictado por

la Sala primera de esta Audiencia 'le-

rritorial de Madrid la sentencia número
337, con' fecha 4 dé diciembre de 1950.
cuyo eneab-e-zam'eniü y paute dispositiva

EDICTO

Por medio del presente se hace pú-
blico que en este -Juzgado de primera
instancia núm. 15, cié Madrid,' sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
segundo piso, y bajo el nún*. de orden
116, de 1047, se tramita expediente so-
bre declaración de herederos abintestato
de -Ion Pablo Díaz Martín, de cuarenta
y ocho años de edad, hijo de Joaquín
y Manuela, soltero, n&tural y vecino de
Madrid, donde falleció, sin ¿laber otor-
gado testamento, en 24 de marzo de
1947, en la calle de Martín de Vargas,'
número 3, bajo, figurando como acreedor

a don Lorenzo Sejsdedos
Benito. Lo que se anuncia llamando a
los que se crean < -

ao a la heren-
cia para que comparezcan en este Juz-
gado a reclamarlo dentro cíe treinta días.

(G. C \u25a0—^-79r) (c.^5.243) Madrid, a 28 de mayo de 1951.
—El

Juez instructor, Benja*min Rea! Tébar.
(G. C— 2:523) (B.—3.336)Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
Juan Garcia Pérez, hijo de Juan José

y de Alejandra, natural ele Carcaguero,
\u25a0provincia de Córdoba,- de veintitrés años
de edad, de estatura -un metro seiscien-
tos noventa y dos milímetros, alistado
por el distriio del Centro, de esta capi-
tal, domiciliado últimamente en Caba-
llero de Gracia, número 8, tercero, su-
jeto a expediente por haber faltado* a
la Caja ele Recluta número i,para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del térmi cinta días en el paseo
de Márii a, 'número 5, ante el
Juez instructor don Benjamín Real Te-
bar, con destino en I:
Recluía, bajo aperciba
clarado reb

EDICTOS

Por d presente edicto se"""""""""|
para conocimiento de los c

-
aber,

son como sigue intdés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Gregorio Mollejo Sánchez, y
bajo el número 66, ele 1951, se ha in-
terpuesto recurso- ca adminis-
trativo sobre reva \u25a0 del
señor Alcalde- Presidente'' del A;
miento de Villaverde de (Madrid

marzo de 1951, denegatorio de licencia
de apertura de quiosco para vidriero
fontanero con bm hueco en la e*alle Prin-
cipal, ele ia colonia de San Fermín.

:eiiga:

Sentencia número 337

Señores de Sala primera: Don FVan-
cisco .Arrias -y* Rodríguez-Barba, don Ob-

dulio Siboni' Cuenca, don Elpidio Lozano
Escalona, don Luis Salcedo Ausó, don

Pedro María 'Marroquín de Tovalma.
En la villa de Madrid, a 4 de diciembre
de 1950.—En los autos que penden ante

esta Sala, remitidos en virtud de ape-
lación, tramitados con arreglo a la ley
de Arrendamientos Urbanos en el Juz-
gado ele primera instancia núm. 8, dje los
de esta capital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelada,
doña Pilar Losmozos Lázaro, mayor de
edad, viuda, sin profesión especial y de
esta vecindad, defendida por el Letrado
don José Escalona y representaela por el
Procurador -Ion Ramón Cdán Calvillo:
v de la otra, «orno demandado y íipe-
íante, don Federico Alonso Salinas, ma-
yor de edad, casaek), confitero y tic- la
misma vecindad, defendido por Letrado
v representado por el Procurador don

Dado .11 Madriei. a 18 eie junio de
1951.

—
o judicial, Nicolás

Cortés.
— El Juez de primera instancia

ILo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(C— Madrid, a 2S cíe maye» de 10.51.
—

Kt
Juez or, Benjamín Real Té¡

Madrid, 14 de junio de 1931.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodrííj-uez^^^^^^H

(G \u25a0
GETAFE (G. C —2.524)

2.762) EDICTO

En ejecución de resolución firme de la
Fiscalía Provine*ial de Tasas en efectivi-
dad iein Juan
Francisco Cr<. venta en
pública subasta un carro de varas para
una caballería y una muía burreña, de

nueve a
-

positados
en poder del propio apremiado, elomici-

Raúl Cano Muñoz, hijo de Mateo y
Lucía, natural de Toulousa (Franc
de -. • 'ro años de i
por •

rito del 1

men:
•x>r haber faltado a

tracid

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento eje los que tengan

interés direto en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por don Vicente Carranza Fuentes
y otros, y bajo el número 89, de 1951,
se ha interpuesto recurso contencioso
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para su t Cuerpo, comparecerá
aita días en el

(ero 5, ante
imín Real

altada Caja de
amiento de ser Je-

o lo efectúa.

tidós añe . ;c estatura un me-
tro s tta milímetros, alis-
tado por el distrito, del Centro, de esta
ce.pa lo últimamente en la

vpediente pé>r ua-
ación a la Caja de

•. para su eicstino a-
dé a

;. ante el Jue
Real Tébar, oon des-

1 ele Recluta, bajo
apercibiua declarado rebelde

ia.

Ramón Llórente Utrilla, hijo de Ra-
món y de María Dolores, natural de
Madrid, de veintitrés años de edad, alis-
tado por el < distrito de La Latina, de
esta capital, domiciliado últimamente -en
Caracas (Venezuela), sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta número 1, para su

destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en el paseo
de María Cristina, número 5, ante .el
Juez instructor don Benjamín Real Té-
bar, con destino en la citada Caja de Re-
cluta, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde- si no lo efectúa.

te en Madrid, sujeto a expediente por ha-ber faltado a concentración a la Caja deRecluta mima 2, para su destino a Cuer-
po, Comparecerá dentro del término detreinta días, en la Caja de Recluta núme-
ro 2, ante el Juez instructor don José Ro-mero Garrido, Comandante de' Infante-
ría con destino en la citada Caja de Re-cluta, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa.-

ayo de 1951.
—El

Real T<
(B.

Madrid, a 8 de junio de 1951. ,El
Juez instructor, José Romero Ga'rrido.López, hijo de Félix

y de le Huerta de Valde
Carában.o, provincia de Toleclo, de vein-

:e estatura un me-
setecientos dos milímetros, alistado

por el el: f-utro, de esta ca-
pital, domiciliado últimamente en Ma-
drid, sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Re-
duta número 1, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro 8el término de
treinta días en el paseo de María Cris-

número e-i Juez instructor
a con destino

so ape.rei-
t.ímienito rado rebelde *

efectúa.

(G, C—2.667) (B—3-530)

Madrid ayo de 195 1.
—

El
¡áihín Reñí Tébar.

VALENCIA DEL CID
Madrid, a 30,de mavo de 195 1.

—
El

Juez instructor, Benja'mín Real Tébar.
Llovet Ocaña (José), hijo de Antonio

y Rosalía, natural de La Línea de la
Concepción (Cádiz), de. estado casado, de
profesión Capitán del. Ejército, Caballe-
ro Mutilado, de treinta y tres años de
edad, de 1,70 metros aproximadamente
de estatura, de fuerte complexión, cari-
rredondo, ti,, pato aagro a/go 'oj-eulatío,
bigote pecjüeño negro, ojos castaños, ai
andar lo hace a zancadas, viste bien tie-
ne Uii trato simpático y 'atrayente, de ha-
bla andaluza, y al hacerlo lo hace cecean-
do, domiciliadoúltimamente en Vaiene.'a
calle BurriaUa, núm. 40, procesado por
eitafa, comparecerá en el término de cin-
co días ante el Coronel de _ Infantería,
Juez eventual don Rafael Antón Orejue-
la, con residencia oficial en el Regimien-
to de Infantería Guadalajara núm. '20
(Valencia), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde caso de no efectuarlo.

(G. C.
—

2 (B.—*.338i
(G. C-2.571) (B.-3.378)

Es Pablo, hijo de
a, natural de Se-

govia, de'" veintitrés años de edad, de
estatura un metro setecientos seis milí-
metros, a por d distrito de Hos-

pital, domiciliade* últi-
alle de Orellana, nú-

mero 4, ele • ;al, sujeto a expe-
díante por ! onceiitra-;

deat \u25a0-. , trei
el paseo de Mana Cristina, núme-
ro 5, ante el Juez instructor don Ben-
jamín Real Tébar, con destino en la ci-
tada ,Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TANUMERO 2 DE MADRID

Alfonso López Claramonte, hijo de
Manuel y de Josefa, natural de Canillas,
provincia de 'Madrid, de veintiún años
de edad, cuyo paradero se desconoce,
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 2, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término \u25a0 ele treinta
dias en la, Caja de Recluta número 2,

el Juez instructor don José Romero
ido. Comandante ele Infantería con

destino en la citada Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

Madrid, a 22 de mayo de 1951.
—lil

instructor, Benjamín Real Tébar.
(G. C—2.475) (B.-3.286)

Joaquín. Jiménez Román, hijo de Ma-
nuel v de Mercedes, natural de Jerez de
la Frowtera, provincia de Cádiz, de
veintidós años de edad, de estatura un
metro setecientos cuarenta y cinco mi-
límetros, alistado por el distrito del Cen-
tro, de est**, capital, domiciliado última-
mente e'n Madrid, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a ¡a
Caja de Recluta número 1, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de" treinta días en el paseo de
María Cristina, número 5, ante el Juez

actor don Benjamín Real Tébar,
destino en la citada Caja de Re-

cluta, bajo apercibimiento de ser d
rado rebelde si no lo efectúa.

lo ef Madrid, a 31 de mavo de 1951.
—

El
Juez instructor, José Romero Garrido.a mayo de 1951.a

—
El

J*uez amín Real Tébar.
(G. c,- (b:—3.340)

Al mismo tiempo se ruega a las Auto-
ridades, tanto civiles como militares, pro-
cedan a la busca y captura delcitado pro-
cesado, el que de ser habido será puesto
a disposición de este Juzgado en el pun-
to de su residencia. •

_(G. C—2.572) (B—3:377).

Enrique Martínez .García, hijo de
Juana, natural de Madrid, de veintiún
años de edad, cuyo último domicilio se
desconoce, sujeto a .expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta número 2, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del término
ele treinta días en la Caja de Recluta
número 2, ante él Juez instructor don
José Romero Garrido, Comandante de
Infantería con destino en la citada Caja
de Recluta, . bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Jaime de Botton Pizziotto, hijo de
José V de Nelly, natural de Alejandría
(Egipto), de .veintidós años de' edad,
alistado por el distrito cjel Centro, cíe
esta capital, domiciliado últimamente

Vlejandría (Egipto), sujeto a expe-
diente por haber faltado ai concentra-
ción a la Caja: de Recluta número i,para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro dei término de treinta días en el
paseo de María Cristina, número 5, ante
el Juez instructor don Benjamín Real
Tébar, con destino en la chada Caja
de Recluta, bajo apercibimiento de- ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Valencia del Cid, 8 de junio de 1951.
El Coronel Juez instructor, Rafael -An-
tón.

(G. C.—2.668) (8.-3,529)

JUZGADO DEL PRIMER GRUPO
DE AUTOMÓVILES DEL PRIMER

Madrid, a 22 eje mayo ele 1951.— El
juez instructor, Benjamín, Rea! Tébar.

CUERPO DE EJERCITO

(G. C-2.476) , (B.-3.285)
Guzmán Jurado (Antonio), hijo de Ma-

nuel y de Juana, natural de Maand, csta-
do soltero, profesión actual soldado del
Grupo de Automóviles del Primer Cuer-
po de Ejército, de veintidós años de
edad, de oficio pintor, estatura 1,610 me-
tros, pelo negro, cejas al pelo, nariz rec-
ta, barba poblada, domiciliado última-
mente en la calle de Callejo, núm. 25,
Puente de Vallecas (Madrid), procesado
por deserción, comparecerá en el término
de quince días ante d Teniente Juez ins-
tructor del Grupo de Automóviles elel
Primer Cuerpo de Ejército, don Francis-
co Moreno Cueto, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Juan Vargas García, hijo de. Fran-
cisco y de Angela, natural de Tetuán
(Marruecos), de veintitrés años de edad,
de estatutra un metro seiscientos noven-

un milímetros, alistado por el dis-
trito del Centro, de esta capital, domi-
ciliado últimamente en la- calle Mayor,
número 19, de esta capital, sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta núm. 1, para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en el
paseo de María Cristina, número 5, ante
el Juez instructor don Benjamín Real
Tébar, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento cíe ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a *i de mayo de 1951.
—El

¡uez instructor, José Romero Garrido.
(G. C-2.573)

Madrid, a 29 de mayo ele 1951.
—El

Juez instructor, Benjamín Real Tébar.

(B.—3.376)

Ignacio Antonio Ramos Bóo, hijo de
José y de Soledad, natural de Chamartin
de la'Rosa, provincia de Madrid, de
veintidós años de edad, cuyo último do-
micilio se desconoce, sujeto a expediente
por hahér faltado a concentración a la
Caja de Recluta número 2, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en la Caja de
Recluta número 2, ante él Juez instruc-
tor, don José Romero ("arricio. Coman-
dante de Infantería con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. '

(G. C.
—

2.520) (B-—3-339)

José Abad Obregón, hijo de Luis y
de Guadalupe, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, alistado por el
distrito de La Latina, de esta capital,
domiciliado últimamente en Uruguay,
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el Juez instructor don Ben-
jamín Real Tébar, con destino en la ci-
tada Caj-j^de Recluta, bajó apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no loefec-
túa. 1

Madrid, a 9 de junio de I9S1-
—'^-

niente Juez instructor, Francisco More-
no Cueto.

(B—3-528)
Madrid, a 25 de mayo de 195 i.—E!

Juez instructor, Benjamín Real Tébar.
(G. C

—
2.669)

£><S

(G. C—2.471) (B.—3.201) Madrid, a 30 de mayo de i951.
—

El
Juez instructor, José Romero Garrido.

(G. C—2.538) (B.—3.407)
Coto Minero de Hellín, S. A.

Julio Santacruz Classens, hijo de Luis
y de Virginia, natural de Bélgica, de
veintidós años de edad, alistado por c-1
distrito del Centro, eje esta capital, do-
miciliado últimamente en el paseo de
Primo de Rivera, número 9 (Colonia de
la Prosperidad), de esta capital4 sujeto
a expediente por haber faltado a con-
.een.tración a la Caja de Recluta núme-
ro 1, para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del término de treinta días
en el paseo de María Cristina, núme-
ro 5, ante el Juez instructor don Benja-
mín Real Tébar, con destino en la ci-
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo

efectúa. .

De conformidad ¿on lo dispuesto en
la Orden ele 28 de febrero de i947> se
anuncia la suscripción pública de 1.31a
acciones ordinarias, números 3.691 al
5.000, de -mil pesetas nominales cada
una y al tipo de la par. Dicha suscrip-
ción dará comienzo'» en estas oficinas, si-

tas en Madrid, calle de Jacometrezo,
número 3, el día 25 del corriente mes de
junio, y estará abierta por el plazo de
quince dias, guardándose cuantos requi-
sitos determina el artículo 4.0 de dicha
disposición.

Madrid, a 29 de mayo de 1951.
—

El
Juez instructor, Benjamín Real Tébar. José Castillo Gómez, hijo de Máximo

y de Pilar, natural de Morata de Taju-
ña, provincia de 'Madrid, de veintitíós
años de edad, cuyo último domicilio se
desconoce, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re-
cluta número 2, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero 2, ante el Juez instructor don José
Romero Garrido, Comandante de Infan-
tería con destino en la citada Caja de
Red1 . apercibimiento de ser de-

le si no lo efectúa.

(G. C—-2.518) (B-.—3.341)

Tomás Ramos Puente, hijo de Basi-
lio y de' Adriana, natural de Madrid,
de veintidós años de edad, alistado por
el distrito del Centro, de esta capital,
domiciliado últimamente en Madrid, su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
rifas en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el Juez instructor don
Benjamín Real Tébar, con destino én la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa •

Madrid, 20 de junio de 1951.
—ElCon-

sejo de Administración de «Coto Mi
de Hellín», S. A.

M üo de 1951.— El
Juez Romero Garrido.

(A.—15.984)Madrid, a 25 de mayo de 1951.
—

E!
Juez instructor, Benjamín Real. Tébar.

(G. C.
—

2.470) (B—
(B.—3.469- *w_-r*******************

iéitt»e«í ************\u25a0*-•'
***********************ft%•************************

Rafael Fornas Alcón. hijo de
Aurelio y de . natural de Prio-

•gentina1) , de veit*-

Madrid, a 25 de mayo de 1951.
—

El
Juez instructor, Benjamín Real Té

Juan Ca-nouzano Alvarez, hijo de José
y de -atural de Madrid, de vein-
tiún áfl de edad, y cuyas señas perso-
nales ran, domiciliado últimamen-
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